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ACUERDO No.04
{25 de sept¡embre de 2013)

"Por medio del cual se establecen los gastos de manutención para los Docentes de hora cátedra en desarrollo
de solidas ocsdémicas'.

El CONSEJO DIRECTIVO DEL lNsTtruTO TECNOLÓGrcO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones
legales, estatutarias y,

CONSIDERANDOQUE:

Es función del Consejo Directivo "Definir ta argonización ocadémica, administrativa y financiero de lo
lnstitución, controlar su funcionamiento general de conformidod can los políticas, planes y programss
odoptodos y conocer de los evaluacianes semestrüles de ejecución presentadas por la administración
de lo Entidad;" según lo establece elAcuerdo 021 de 2OO5 {Estatuto General).

Mediante Acuerdo No. 021 del 20 de diciembre de 2012, el Consejo Aiadémico reglamentó el
proceso académíco-administrativo para el desarrollo de las salídas académicas, estrategias vitales
para la formación integral de los estudiantes.

Conforme a dicha reglamentación, se hace necesario establecer y autorizar los gastos de
manutención para los Docentes Hora Cátedra, vinculados al lnstituto Tecnológicg &l Putumayo de la
sede de Mocoa y/o Sibundoy.

Por lo anterior,

ACUERDA

ARTíCUIO PRIMERO. El presente Acuerdo aplica pára las salidas académicas de que trata el Acuerdo
No. 021 del 20 de diciembre de 2A12, expedido por el Consejo Académico o las normas que las
sustituyan o modifiquen.

ARTICULO SEGUIYDp. De{inir como ga5tos de manutención, aduellbs correspgndientes a
alojamiento, alimenlaci?n y transporte interno, para los casos de desplazamiento público terrestre
zuperioresaunahor§;diferentealperímetrourbanodelasedeh3ui|u1ldetrabajo.

\.' i,r.:,

ARTrcULO TERCERO. Establecer el valor a reconocer por concepto de gastos de manutención a los
Docentes Hora Cátedra eq- -desarrollo de las salidas académicas aprobadas por el lnstituto
Tecnológico del Putumayo:

Sede Mocoa: Aire Ubre Banb Luis Carlm Galán8 42961054296639-Suhede Sibundo¡,:Via al Cand C- Granla Versalles84260437

Nos estamos transformando hacia la nueva educacion con la calidad que el Putumayo y Cokrntia rccesitan.
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co NcEProln¡nnurr¡¡clÓn PORCEITITAJE

Gastos de alimentación, alojamiento y transporte interno
diarios.

L4%de un SMlr4LV

PABAGRAFq. Cuando el Docente no pernocte se le reconocerá el 50% del valor establecido en el
presente artículo.

ARTICUU, CUARTO. Cuando eldocente hora cátedra deba desplazarse en vehículo público diferente
a los contratados para tal fin por la lnstitución, se le reconocerán los gastos de desplazamiento según
el valor oficial definido por la empresa de transporte.

ARTICULO QUNTO. El Rector del lnstituto Tecnológico del Putumayo establecerá el procedimiento
para el reconocimiento y pago de los gastos de manutención a los docentes hora cátedra, previo a

realizar la salida académica.

PARAGRAFO. El gasto ordenado en el presente Acuerdo estará suieto a la disponibilidad
presupuestal de la lnstitución.

ARTICULO SEXTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga tbdas las
normas que le sean contrarias.

, i,,
COMUilíQUESE YCUMPLASE

Dado en Mocoa Putumayo a los veinticinco {25) días del mes de septiembre de dos in¡ltrece POú}.

Presidente del Cqnsejo Dircctivo mediante
Resolución ¡Nro . W9 de22 de mayo de 2013
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Ne estamm fansfonnando hacia la nueva educacio¡ mn la calidad que el Putumayo y Colomt*a necesitan.
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